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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-00962.  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte interesada la comunicación 

emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona 

Norte, donde se evidencia la inscripción del embargo aquí decretado.  

 

De otra parte, atendiendo que no fue posible la notificación de la demanda ALICIA 

GUZMAN SOLER en la dirección reportada en el escrito de demanda, para los 

fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta la dirección CALLE 64 F No. 

105-64 para efectos del enteramiento.   

 

En tal sentido, se insta al extremo actor para que realice las gestiones tendientes 

a la notificación de la parte pasiva en el lugar citado en precedencia conforme lo 

establecen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 10 de 31 de enero de 2024. 
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